
Munlclpalldad Dt¡trlta¡ D.

lortoleciendo el te)ido social de lor pnólorn

I t
CREAt)o P0R 0t8REl0 ItY N" 9622 tL 07 0E 0[TUBR[ 0t lg42- _ .PNOVINNM 

OE HUAMALIES- RECIÚN HUANUCD

"Año le k fucuperación 1 Consofrlación de h f¡onomía ?m¿an'a"

Or[erunza *luniciPaf
Na 002-2025-MDP

Puños, 12 de maYo de 2O25

VISTO:
El tnforme Nq 073-2025-MDP/OPYP-MLCM, de fecha 08 de abril de 2a25, de la oficina de

planificación y presupuesto, con registro de Proveído.Ne 251-2025'MDP/GM' de fecha 09

de abril de 2025, de| Gerente Mu-nicipal; el Acuerdo de -Sesión 
ordinaria de Conceio

ürinip"iÑ" ooi-zozs-uop/cltl de feiha 16 de abril del202s' por el cual se aProbó.el

ilüi"á.na" a.r proceso de foimulación del presupuesto pardcipativo basado en resultados

a"iu r¡rri.ipurüad Distrital de Puños pera el aa-o 2o26, el ctal forma parte integrante de

presente ordenanza, Y;

CONSIDERANDO:
orre el Artículo 194s de la Constitución Política del Perú, modtficada por la Ley-Ne 30305 -

;;;;; iüffi; ¿;;J;;"""t;ñisa que las municlpalidades distrrtares son los órganos

de gobierno local, tienen aumnfila polf'tica, económláy administrativa en los asuntos de

," i"rp"ü".u, in con.ordancia con el Artjculo ll del rítulo Preliminar de la Ley orgánica

de MunicipaliHes 'LeY Ne 27972;

Que, el numeral 1 del ardeulo 9" de la Ley N" 27972; Ley Orgánica de Municipalidades'

;;;i; qr" es competencia det Conceiá Municipal aprobar los Planes de Desarrollo

i,t"ür*rt to*"tt"a"" y ul Rr""upuú' Participativo;. asimismo' la Décimo Sexta

Disposición Complementaria a"iu .iu¿u ley, señaía que las municipalidades reglarán

mediante ordenanza tos mecanismos de aproúación de sus presupuestos participativos;

Que,laLeyN"ITTSS,LeydeBasesdelaDescentralización'ensuartlculoTT''t8y20"
H[l*"í qu" ios goUieáos loJes están obligados a promover Ia paÉicipación ciudadana

un lu iorrnrtu.iOn, ;l debate y la concertación de los planes de desarrollo y presupuesto; que

ü, piuo"i v pt"tupuestos páJ.iputivos son de canácter territorial y expresan los aportes e

intervenc¡ones tanto oet se*or frbtito como pti'ado' de las.sociedades regionales y locales

v de la cooperacion intcrnaci[n.l "t¡ 
tofnl en la gestión prÍblica; agregan9' quu..lo'

,"..;r;;;'.;;liulo¡0", 
"" "r"báran 

y 
"¡e.ut 

n en-tunción a tos planes de desarrollo y

ilil;lá"u;;r;.tir"* á"u¡at'ente ioncertadqs conforme a lo previsto ("J';

Que,elartículo1.delaLeyNo28056,LeyMar(odelPresupuestoPartic¡pativo,establece
que el proceso del presupuesto participativo es un mecanismo de asignación equitativa'

rac¡onal, eficiente, eficaz y transparente áe los recursos Públicos' que fortalece las relaciones

Estado-sociedad Civil; enf;atilndo que los gobiernos regio.nales y g:bi"tn:."- ]:^T,f:
pi*u.run el desarmllo de mecanismos y estrategias de participación en la prograntacton

áu-rr. pr"ruprustos; asl como en la vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos

públicos;

Que, mediante el Decreto suPremo N" 142-2009-EF' se aprueba el Reglamento de la Ley N'

2B056,LeyMarcodelPresupuestoParticipativo'encuyoartlculo2"literala)seprecisaque
el presupuesto pa*icipauvo es un p-aoo qua fodlece las relaciones Estado-sociedad,

mediante el cual su aurinun r* p.ioridad"s soLr. las acciones o proyectos de invesión a
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implementar en el nivel de Gobierno
generando compromisos de todos los

obieüvos esEatégicos;
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, con la participación de la sociedad organizada,

agentes participantes para la consecución de los

Que, a Favés de los artículos 74,8q,94 y 104 del Decretoslpremo Na 142-2009-EF, que

aprueUa el Reglamento de la Ley Nq 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo y su

,noJft.rtort.iu Ley Ne 29298, se dlsponen las'Fases del Proceso Partlclpatlvo: 1) Fase de

Preparación,2)FasedeConcertación,3)FasedeCoordinaciónentrenivelesdeGobiernoy
4) Fase de Formalización;

Que,elDecreto§upremoN.097-200g.EFestableceloscr¡teriosdealcance,cobera¡ray
iontos de e¡ecución que permitan delimitar los proyectos de inversión prlblica de impacto

..gm"f, p*iri".ia y áistiitat, a ser consideradoJ por los Gobiernos Regionales y Gobiernos

Loiales en sus respectivos presupuestos participativos;

e, mediante numeral 1, del Capítulo ll Fases y Particularidades del Presupuesto

rpativo, del lnstructivo para el Presupuesto Participa tivo Basado en resultados Nq 001-

2OL0-EF /76.01, aProbado con Resolucién Directoral Ne OO7 -2010-EF /76.01, se disPone

que: "Antes del inicio de las acclones de comunicación, sensibilización, convocator¡a,

identificación Y caPacitación de los agentes Participa ntes es necesaria la aprobación de la

Ordenanza, que reglamenta el Proceso del PrcsuPuesto Participativo del Año Fiscal, la

misma que Precisa el cronogr¡ma del Proceso, la conformación del EquiPo Técnico Y los

mecanismos de registro
Anexo Ns o2: Guía de

Participativo;

de los agentes Participantes, entre otros que considere el pliego,

contenidos mínimos de ordenanza del Proceso del PresuPuesto

Que, med iante lnforme Ns 073'20?5'MDP /OPYP'MLCM' de fecha 0B de abril de 2025, de la

oficina de Planificación y presupue§to, Pre§enta el Regla mento del Proceso de formulación

del presuPuesto Partic ipativo basado en resul tados de la Municipalidad Distrital de Puños

ara el año 2026, Para ser evaluado Y aProbad o medlante sesión de conce!o municipal;

r lo expuesto, según to esablecido Por las normas arriba glosadas y en eiercicio de las

atribuciones sonfg¡id¡s en el articulo 9 de la LeY orgánica de Municipalidades - 27972, el

Conceio Municipal, con el voto unánime de los asistentes, APROBO la síguiente:

ü munldLttltoipu@eñóll.cÓrx
11 ña¡odap§rlt¡'Punorogñdl'corn
D, C.l,: tl'992 921 106

I Plo¿o d. Añ6e §/N Puñar

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REG¡JTMENTO DEL PROCE§O DE

roRülLA¿iéN;nL pnesupirisro plnr¡c¡plt¡vo BA§ADo EN REsuutADos DE LA

MUNICIPATIDAD ñiSTruMT OE PUÑOS PARA EL AÑ O 2026.

ARTÍCULO PRIMERO. . APROBAR EI REGUI}IENTO DEL P¡OCESO DE FORMUUTCIÓN

DEL PRESUPUESTO PANTIqPÁi¡üó SASADO EN RESULTADOS DE LA MUN¡CIPALIDAD

;IsiRITd-DE Punos pln¡ ñ mo 2026,Ios mlsmos que forman parte integrante de la

presente Ordenanza.

ARTrcULoSEGUNDo..ENCARGARaGerenciaMunicipalyalaoficinadePlaneamientoy
;;;;;;.." l;;plementaci¿n áel Reglamento y cronograma del Proceso de Presupuesto

Participativo Basado en n"*lt"a"l ioíi de la üunicipaiidad Distrital de Puños' debiendo

hacerse la convocatoria a toaaiüs tnstituciones Públiias, Privadas, Delegadas Municipales,

presid€nte de Comunidades,- oig""i;.i.r". de la Sociedad Civil' organizaciones de

Productores, debidamente representadas y reconocidas'
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ARrfculo TERCERO. ' FACUIÍAR, al señor Alcalde a dictar med

iu" di"pori.ionu, normativas complementaria para. la adecuación'

de la'presente ordenanza neceiarias para el desarrollo del

earti.ipativo, y tu meior aplicación de la presente ordenanza'

CULo cUARTo. - tá presente ordenanza entrara en vlgencla a partlr del dfa slgulerte

publicación en el punut inro.m"tto áe1u Uunicipaiauá' Pottul wuu y Emisora Radial'

iante Decreto de Alcaldía
modificación Y aPlicación

Proceso de Presupuesto

esu

ARTicULoQUtNTo:ENCARGARalaoficinadesecretariaGeneral,alaGerenciaMunicipal,
a la Oficina de Planeamiento'y p*t'p"tt" y ? l.ut.gu*'á" unidades orgánicas de la

Municipalidad Dis§ital de puñoJ, et .u*itirni.nio ae lo dispuesto en la presente 0rdenanza'

AKrfcULo§Erro..DI§F0NGASElapublicacióndelapresenteordenanzaMunicipalenla
Página web de la Municipalidad Distrital de Puños'

REGÍ STRESE, PUBLÍ QUESE, COüUNIQUESE Y CIIMPI'ASE'
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